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Resumen
La inteligencia artificial ha revolucionado la lucha contra la trata 
de personas, proporcionando herramientas avanzadas para su 
prevención e investigación. Tecnologías como el procesamien-
to de lenguaje natural, el análisis de big data, la geolocalización, 
el reconocimiento facial y el blockchain han demostrado ser 
eficaces en la identificación de redes criminales y en la detec-
ción de víctimas, a través del análisis automatizado de grandes 
volúmenes de datos. La inteligencia artificial permite anticipar 
patrones delictivos, rastrear transacciones financieras sospe-
chosas y fortalecer la protección de identidad de las víctimas. 
Sin embargo, su implementación también plantea desafíos en 
términos de privacidad, sesgos algorítmicos y regulación legal, 
lo que exige un marco normativo sólido para garantizar su uso 
ético y transparente. Este estudio analiza el impacto de la inteli-
gencia artificial en la prevención de la trata de personas y propo-
ne soluciones para maximizar sus beneficios sin comprometer 
los derechos humanos.
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Abstract
Artificial intelligence has revolutionized the fight against human 
trafficking by providing advanced tools for its prevention and in-
vestigation. Technologies such as natural language processing, 
big data analysis, geolocation, facial recognition, and blockchain 
have proven being effective in identifying criminal networks and 
detecting victims. Through the automated analysis of large vol-
umes of data, artificial intelligence enables the anticipation of 
criminal patterns, the tracking of suspicious financial transac-
tions, and the strengthening of the protection of victims’ identi-
ties. However, its implementation also presents challenges re-
garding privacy, algorithmic bias, and legal regulation, requiring 
a robust regulatory framework to ensure its ethical and transpar-
ent use. This study analyzes the impact of artificial intelligence 
on the prevention of human trafficking and proposes solutions 
to maximize its benefits without compromising human rights.

Keywords
Human trafficking, victims, artificial intelligence, big data, natural 
language processing, geolocation, facial recognition, blockchain.

Sumario
I. Introducción. II. La trata de personas como fenómeno global 
y la tecnología para combatirla. III. Big data y procesamiento de 
lenguaje natural en la detección y prevención de trata de per-
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sonas. IV. Reconocimiento facial en la detección y prevención 
de trata de personas. V. Geolocalización en la detección y pre-
vención de la trata de personas. VI. Blockchain en la detección 
y prevención de trata de personas. VII. Conclusiones. VIII. Refe-
rencias.

I. Introducción 

L a inteligencia artificial cada vez más amplía su espec-
tro hacia el impacto en los derechos humanos y, en 
muchas ocasiones, lo hace de manera negativa, lo que 

genera preocupaciones sobre la vigilancia masiva, el sesgo 
algorítmico y la discriminación automatizada. Sin embar-
go, en el combate a la trata de personas, tiene la oportu-
nidad de convertirse en una herramienta que influya de 
manera positiva, facilitando la detección temprana de víc-
timas, la desarticulación de redes criminales y la protec-
ción de grupos vulnerables.

La trata de personas es un delito transnacional que 
persiste a pesar de los esfuerzos normativos y de la coope-
ración internacional. Su evolución ha sido proporcional a 
la sofisticación de las redes criminales, que han encon-
trado en las plataformas digitales un medio para captar, 
trasladar y explotar a sus víctimas con mayor discreción y 
menor riesgo de ser detectadas. De acuerdo con el Informe 
Mundial sobre la Trata de Personas de la unodc (2024), en 
los últimos años se ha registrado un incremento alarman-
te en la detección de víctimas, lo que pone en evidencia la 
necesidad de fortalecer los mecanismos de prevención y 
persecución del delito mediante estrategias innovadoras  
y apoyadas en la tecnología.
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La incorporación de herramientas como el análisis de 
datos masivos, la geolocalización y el reconocimiento facial, 
permiten a las autoridades y organizaciones especializadas 
identificar patrones de trata, detectar operaciones ilegales 
y anticipar desplazamientos de víctimas en situaciones de 
riesgo. Estos avances han demostrado ser efectivos en la 
prevención y mitigación del delito, porque reducen la de-
pendencia de metodologías tradicionales de investigación, 
que muchas veces resultan insuficientes para abordar un 
fenómeno tan dinámico.

Sin embargo, la implementación de estas tecnologías 
en la lucha contra la trata de personas no está exenta de de-
safíos. La falta de marcos regulatorios claros, la posibilidad 
de sesgos algorítmicos y los riesgos asociados a la priva-
cidad y protección de datos han generado preocupaciones 
sobre el uso indebido o desproporcionado de la inteligencia 
artificial en contextos de seguridad y vigilancia. Por ello, 
es fundamental garantizar que estas herramientas operen 
bajo principios de ética, transparencia y supervisión, para 
que su impacto en la protección de derechos humanos sea 
positivo y no contribuya a prácticas que puedan vulnerar  
la dignidad de las personas.

Este trabajo analiza el papel de la inteligencia arti-
ficial en la lucha contra la trata de personas, explorando 
las oportunidades que ofrece para fortalecer la detección 
y prevención del delito, así como los retos que supone su 
implementación a gran escala. A medida que la tecnología 
avanza, es imperativo que su uso en la persecución de este 
crimen se desarrolle dentro de un marco normativo sólido 
que priorice la protección de las víctimas y la garantía de 
sus derechos fundamentales.
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II. La trata de personas como fenómeno 
global y la tecnología para combatirla
La trata de personas es una de las formas más graves de 
explotación y violación de los derechos humanos, con 
consecuencias devastadoras para sus víctimas. Este deli-
to trasnacional afecta a millones de personas en todo el 
mundo y opera a través de redes criminales altamente or-
ganizadas que se aprovechan de la vulnerabilidad econó-
mica, la inestabilidad social y las brechas en la regulación 
internacional, sobre todo en los países del sur global, don-
de abundan los casos de interseccionalidad. A pesar de los 
esfuerzos de la comunidad internacional para combatirlo, 
el número de víctimas sigue en aumento, lo que eviden-
cia la necesidad de adoptar estrategias más innovadoras 
y efectivas.

Estos esfuerzos se materializan con los sistemas nor-
mativos que dan origen al tipo penal de trata, que consolida 
como una amenaza punitiva la explotación de personas, y 
que presenta dos instrumentos con relación a México: por 
una parte, El Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar 
la Trata de Personas especialmente mujeres y niños (onu, 
2000), y por otro, la armonización de dicho instrumento en 
nuestro país con la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata y las Víctimas de 
estos delitos (2012). El llamado Protocolo de Palermo con-
tra la trata, que da origen al compromiso internacional de 
armonizar las leyes locales, aún no es suficiente: de acuer-
do con el Informe Mundial sobre la Trata de Personas de la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 
(unodc, 2024), se registró un aumento del 25 % en el núme-
ro de víctimas detectadas en 2022 en comparación con las 
cifras anteriores a la pandemia de 2019. Este incremento se 
atribuye, en parte, a factores como la pobreza, los conflic-
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tos y el cambio climático, que aumentan la vulnerabilidad 
de las personas a la explotación.

El informe también destaca un alarmante aumento 
en la trata de niños y niñas, con un incremento del 31 % en 
2022 respecto a 2019. Las niñas representan el 60 % de las 
víctimas infantiles detectadas, la explotación sexual es la 
forma más común de trata en este grupo. Además, apro-
ximadamente el 45 % de los niños son víctimas de trabajo 
forzado, y el 47 % son explotados en actividades como la cri-
minalidad forzada y la mendicidad.

Estos datos evidencian que, a pesar de los avances en 
la identificación y protección de las víctimas, la trata de 
personas sigue siendo un desafío global significativo. La 
comunidad internacional debe redoblar sus esfuerzos para 
abordar las causas subyacentes de la vulnerabilidad y for-
talecer las medidas de prevención, protección y persecu-
ción de los responsables de este delito.

Ante la magnitud del problema, los esfuerzos tradicio-
nales para combatir la trata de personas han resultado in-
suficientes. Por ello, el uso de tecnologías avanzadas se ha 
convertido en un pilar clave en la lucha contra este delito a 
nivel macro. Herramientas que tienen como base a la inteli-
gencia artificial, tales como el análisis de big data, el proce-
samiento del lenguaje natural, el reconocimiento facial, la 
geolocalización y la blockchain están siendo utilizadas por 
gobiernos, organizaciones internacionales y empresas pri-
vadas para detectar, prevenir y perseguir la trata de perso-
nas de manera más eficiente.

Es importante mencionar que estas herramientas tec-
nológicas deben tener una aplicación basada en la trans-
parencia y ética, de acuerdo con los parámetros interna-
cionales de protección. Aunque el sistema legal en torno 
a la inteligencia artificial avanza de manera asimétrica al 
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desarrollo de aquella, un buen paso es el Reglamento de  
Inteligencia Artificial de la Unión Europea (Reglamento 
(ue) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
15 de julio de 2024, que establece disposiciones para su de-
sarrollo, comercialización y uso); este crea un marco nor-
mativo que clasifica los sistemas de ia en niveles de riesgo 
para garantizar su uso seguro y ético. Los sistemas de in-
teligencia artificial que a continuación se considera pue-
den coadyuvar a la prevención del delito de trata, pero no 
deben estar exentos de la supervisión y cumplimiento de 
estos parámetros. 

III. Big data y procesamiento de lenguaje natural en 
la detección y prevención de trata de personas
Los sistemas de inteligencia artificial han demostrado ser 
herramientas fundamentales para el análisis de grandes 
volúmenes de datos estructurados y no estructurados con 
el objetivo de identificar indicios de trata de personas. El 
procesamiento de lenguaje natural es una de las aplicacio-
nes más avanzadas de la inteligencia artificial en la lucha 
contra este delito. Mediante técnicas de aprendizaje auto-
mático y minería de texto, estas tecnologías de inteligencia 
artificial pueden analizar grandes volúmenes de informa-
ción en redes sociales, foros en la dark web y bases de datos 
gubernamentales para identificar palabras clave, frases y 
patrones lingüísticos asociados a la captación de víctimas. 
En este contexto, permiten analizar anuncios en línea y de-
tectar patrones lingüísticos asociados con esta actividad 
delictiva (Latonero, 2011). Si bien diversas fuentes de datos, 
como registros migratorios y bases de datos de desapari-
ciones, pueden proporcionar información clave sobre los 
movimientos irregulares de personas, la automatización 
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en la detección de indicios en anuncios digitales ha demos-
trado ser una estrategia eficaz para combatir la trata en el 
ciberespacio. 

Además, la integración de técnicas avanzadas, como 
los modelos de aprendizaje profundo y los enfoques de in-
terpretabilidad basados en Integrated Gradients,1 permiten 
generar explicaciones claras sobre por qué ciertos textos 
pueden ser considerados sospechosos, lo que facilita su 
aplicación en investigaciones por parte de las autoridades 
y organismos de seguridad.

El análisis de registros financieros y transacciones 
bancarias es un elemento clave en la detección de la trata 
de personas, ya que los tratantes suelen mover dinero de 
manera discrecional a través de cuentas vinculadas a ac-
tividades ilícitas. Según la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (unodc) (2024), los flujos finan-
cieros asociados a la trata de personas pueden identificarse 
mediante el monitoreo de patrones transaccionales, como 
transferencias repetitivas de pequeñas cantidades a múl-
tiples cuentas o el uso de intermediarios sin justificación 
aparente. Para ello, el uso de sistemas de inteligencia artifi-
cial acepta la detección automatizada de pagos irregulares 

1 Integrated Gradients es un método que ayuda a entender cómo una inteli-
gencia artificial toma decisiones. Funciona observando cómo cambia la 
predicción del modelo cuando se modifica poco a poco la información de 
entrada, partiendo desde una versión neutra hasta la original (Sundararajan, 
Taly y Yan, 2017). Por ejemplo, si un modelo analiza anuncios en internet para 
detectar trata de personas, este método permite identificar qué palabras o 
frases tuvieron mayor impacto en la clasificación del anuncio como sospe-
choso. Esto hace que las decisiones del modelo sean más comprensibles 
para investigadores y autoridades.
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y transacciones inusuales, lo que facilita la identificación 
de redes de explotación. Asimismo, el análisis de docu-
mentos de identidad y registros de empleo a través de big 
data puede revelar inconsistencias en la documentación de 
personas en situación de vulnerabilidad, como menores de 
edad o migrantes irregulares, quienes suelen ser víctimas 
de explotación laboral o sexual (unodc, 2024).

El monitoreo de redes sociales y plataformas digitales 
se ha consolidado como una estrategia esencial para de-
tectar la trata de personas en sus primeras fases, ya que 
muchos tratantes utilizan estas herramientas para captar 
y engañar a sus víctimas. Según Bejarano Rodríguez et al. 
(2023), el uso de las nuevas tecnologías ha transformado los 
métodos de reclutamiento, ya que ha permitido a las redes 
de trata operar con mayor discreción y alcanzar con facili-
dad a víctimas potenciales.

Por lo anterior, la inteligencia artificial se ha convertido 
en una herramienta crucial para el análisis masivo de publi-
caciones en línea. Mediante algoritmos avanzados, es posi-
ble identificar patrones lingüísticos sospechosos, anuncios 
de trabajo fraudulentos y otros indicios que puedan revelar 
la actividad de grupos criminales. Este tipo de tecnologías 
permiten a las fuerzas de seguridad y organismos especia-
lizados examinar grandes volúmenes de datos para detec-
tar conexiones entre posibles tratantes y víctimas, para 
optimizar la capacidad de respuesta ante estas amenazas 
(Bejarano Rodríguez et al., 2023). Asimismo, la combinación 
de estos datos facilita la identificación de comportamien-
tos anómalos y la generación de alertas automáticas, lo que 
contribuye a la intervención temprana de las autoridades. 
De este modo, se refuerzan las estrategias preventivas y se 
reduce el riesgo de explotación de más personas, haciendo 
de la tecnología una aliada clave en la lucha contra la tra- 
ta de personas.
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Es importante destacar que el análisis de datos his-
tóricos a través de redes neuronales,2 árboles de decisión3 
y algoritmos de clustering,4 permite generar predicciones 
geoespaciales sobre los factores de riesgo en distintas re-
giones. Según el informe de la Oficina de las Naciones Uni-
das contra la Droga y el Delito (unodc, 2024), el uso de mo-
delos predictivos ha sido clave para detectar actividades 
sospechosas en zonas fronterizas y regiones con alta mi-
gración irregular, donde la vulnerabilidad socioeconómica 
propicia la explotación de personas. Además, iniciativas 
como Traffic Analysis Hub, desarrolladas en colaboración 
con organismos de seguridad y empresas tecnológicas, 
han permitido la detección de redes de trata mediante el 
análisis de datos financieros, transporte y redes sociales en 
tiempo real, lo que ha facilitado la prevención de casos an-
tes de que se materialicen.

2 Las redes neuronales son modelos computacionales inspirados en la es-
tructura del cerebro humano, compuestos por nodos interconectados que 
procesan información para identificar patrones y resolver problemas com-
plejos (International Business Machines, ibm, s.f.-a). 

3 Los árboles de decisión son algoritmos de aprendizaje supervisado que per-
miten clasificar datos en función de reglas jerárquicas basadas en caracte-
rísticas específicas. En el contexto de la trata de personas, estos algoritmos 
pueden usarse para analizar transacciones financieras y detectar patrones 
sospechosos, como transferencias repetitivas entre múltiples cuentas, pa-
gos a intermediarios desconocidos o coincidencias entre anuncios en línea 
y bases de datos de víctimas identificadas (ibm, s.f.-b). 

4 Los algoritmos de clustering son técnicas de aprendizaje automático no 
supervisado que agrupan un conjunto de datos en subconjuntos o clusters 
basados en la similitud de sus características, de modo que los elementos 
dentro de un mismo cluster son más similares entre sí que con los de otros 
clusters (ibm, s.f.-c).
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La inteligencia artificial también ha sido utilizada en 
la generación de mapas de calor que permiten visualizar 
con precisión las zonas donde existe una alta probabilidad 
de explotación y tráfico humano. En este sentido, proyectos 
como Stop the Traffik5 han integrado técnicas de geoloca-
lización basadas en análisis de datos en tiempo real para 
monitorear movimientos sospechosos y patrones en rutas 
críticas y áreas urbanas de alta incidencia delictiva (Stop 
the Traffik, 2025). Por ejemplo, en Estados Unidos, el Depar-
tamento de Seguridad Nacional ha desarrollado un sistema 
de detección basado en inteligencia artificial en colabora-
ción con aerolíneas y agencias de transporte como parte de 
un sistema de capacitaciones generales de concientización 
de Blue Campaign. Este sistema analiza datos de vuelos, re-
servas de hoteles y registros de tráfico terrestre, lo que le 
permite identificar patrones anómalos que han llevado al 
desmantelamiento de redes de trata en aeropuertos y es-
taciones de autobuses (Deparment of Homeland Security, 
2025).

El monitoreo y análisis de datos se han consolida-
do como estrategias fundamentales en la lucha contra la 
trata de personas, a partir de la aplicación de inteligencia 
artificial en grandes volúmenes de datos provenientes de 
plataformas (incluida la dark web), para identificar compor-

5 Stop the Traffik es una organización global dedicada a la prevención de la 
trata de personas y la esclavitud moderna mediante la construcción de co-
munidades resilientes. Fundada en 2006, la organización se enfoca en la 
educación, la colaboración y el uso de análisis de datos para identificar y 
mitigar riesgos asociados con la explotación humana, a través de programas 
de prevención, análisis de explotación y soluciones basadas en datos (Stop 
the Traffik, s.f.).
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tamientos anómalos y anticipar actividades delictivas (In-
terpol y unicri, 2019).

Esta aplicación de la inteligencia artificial ha demos-
trado ser efectiva para rastrear el reclutamiento de vícti-
mas en entornos digitales y proporcionar evidencia a las 
autoridades para una intervención temprana y la preven-
ción del delito.

IV. Reconocimiento facial en la detección 
y prevención de trata de personas
Los sistemas de reconocimiento facial basados en inteligen-
cia artificial se han convertido en herramientas esenciales 
para la identificación de víctimas de trata de personas y la 
localización de individuos desaparecidos. Estas tecnolo-
gías analizan características faciales únicas, a través del 
procesamiento de imágenes de rostros y su medición con 
vectores para procesarlos y compararlos con imágenes 
capturadas con bases de datos existentes con el objetivo 
de identificar coincidencias potenciales. Por ejemplo, la 
Interpol ha implementado un Sistema de Reconocimiento 
Facial que, desde su creación en 2016, ha contribuido a la 
identificación de miles de personas, incluidos terroristas, 
delincuentes y personas desaparecidas (Interpol, s.f.).

La aplicación de esta tecnología en aeropuertos, fron-
teras y sistemas de videovigilancia ha mejorado significati-
vamente la capacidad para detectar a víctimas y tratantes 
en tránsito. En los aeropuertos de Estados Unidos, la Ofici-
na de Aduanas y Protección Fronteriza (cbp) ha implemen-
tado tecnología de reconocimiento facial biométrico en los 
carriles peatonales de inspección. Al llegar, se toma una 
fotografía del viajero que se compara con la imagen en su 
documento de viaje, proceso que dura solo unos segundos 
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y tiene una precisión superior al 97 % (cbp, 2018). Esta im-
plementación permite identificar rápidamente a personas 
buscadas o víctimas potenciales, lo que facilita las inter-
venciones oportunas.

Sin embargo, el uso del reconocimiento facial en en-
tornos públicos ha generado preocupaciones respecto 
a la privacidad y los derechos humanos. Organizaciones 
como Amnistía Internacional advierten que la vigilancia 
mediante reconocimiento facial retrospectivo puede tener 
un efecto amenazador en la sociedad y, en consecuencia, 
afectar la participación en manifestaciones y el acceso a 
servicios sensibles. Además, existe el riesgo de desanoni-
mización y uso indebido de la información recopilada (Am-
nistía Internacional, 2021).

Desde la perspectiva de David Lyon, experto en estu-
dios de vigilancia, estas tecnologías no solo plantean desa-
fíos en términos de privacidad, sino que también pueden 
reforzar desigualdades estructurales y formas de discrimi-
nación, lo que afecta de manera desproporcionada a cier-
tos grupos sociales. Lyon (2018) argumenta que el uso de 
reconocimiento facial y sistemas de videovigilancia tiende 
a replicar sesgos preexistentes en las bases de datos y al-
goritmos, lo que puede llevar a una mayor criminalización 
de comunidades minoritarias. En el contexto de la trata de 
personas y la vigilancia en fronteras, estas tecnologías han 
sido objeto de críticas debido a su tendencia a generar fal-
sos positivos y enfocarse con mayor frecuencia en pobla-
ciones latinas y otros grupos racializados.

Un estudio realizado en Estados Unidos reveló que los 
algoritmos de reconocimiento facial presentan mayores 
tasas de error en personas con piel más oscura, especial-
mente, en identificaciones erróneas que conducen a deten-
ciones injustificadas (Buolamwini y Gebru, 2018). En el caso 
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de la población latina, los sistemas de vigilancia han sido 
utilizados en la frontera entre Estados Unidos y México 
como parte de una estrategia para el control migratorio, lo 
que ha llevado a preocupaciones sobre la vigilancia selecti-
va y la criminalización de personas en situación de vulne-
rabilidad (Lyon, 2018).

En este sentido, el reconocimiento facial, aunque es 
una herramienta poderosa para la detección de redes de 
trata y la identificación de víctimas, no está exento de ries-
gos éticos y legales. La falta de una regulación adecuada 
puede derivar en su uso para el perfilamiento racial, la es-
tigmatización de comunidades y la violación de derechos 
fundamentales. Por lo tanto, es crucial que su implementa-
ción se realice bajo estrictas regulaciones internacionales 
que garanticen un equilibrio entre seguridad y respeto a 
los derechos humanos.

V. Geolocalización en la detección y 
prevención de la trata de personas
El uso de geolocalización basada en inteligencia artificial se 
ha convertido en una herramienta clave en la lucha contra 
la trata de personas. A través del análisis de datos espacia-
les y la detección de patrones de movilidad, se pueden iden-
tificar rutas utilizadas por redes criminales y ubicar zonas 
de alto riesgo donde se concentran casos de explotación.

Organismos internacionales y agencias de seguridad 
han adoptado la geolocalización basada en inteligencia 
artificial para fortalecer sus estrategias contra la trata de 
personas. La Organización Internacional para las Migra-
ciones integró el uso de inteligencia artificial y análisis de 
datos geoespaciales en su programa Counter-Trafficking 
Data Collaborative (ctdc), una plataforma que centraliza 
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información sobre víctimas y patrones de movilidad trans-
nacional para identificar áreas de alto riesgo y optimizar la 
asistencia a sobrevivientes (oim, 2021). Este enfoque ha per-
mitido mejorar la detección temprana de casos y coordinar 
esfuerzos entre países para la desarticulación de redes de 
trata.

En el ámbito de la aplicación de la ley, Europol ha de-
sarrollado sistemas avanzados de análisis geoespacial que 
combinan inteligencia artificial con bases de datos de per-
sonas desaparecidas y registros de actividad criminal. Su 
iniciativa ap Phoenix, enfocada en la lucha contra la explo-
tación sexual y laboral, utiliza herramientas de geolocali-
zación para rastrear rutas utilizadas por tratantes y alertar 
a las fuerzas del orden sobre movimientos sospechosos en 
tiempo real (Europol, 2022).

A nivel regional, la Red Latinoamericana contra la 
Trata de Personas ha implementado mecanismos de moni-
toreo geoespacial en colaboración con entidades guberna-
mentales y ong locales. A través de mapas interactivos y el 
cruce de información de denuncias ciudadanas con datos 
migratorios, la red ha logrado identificar zonas donde se 
concentran casos de explotación y tráfico humano, lo que 
ha facilitado operativos de rescate y la intervención de au-
toridades (redlatt, 2023).

En el sector privado, compañías tecnológicas han de-
sarrollado herramientas de ia para colaborar en la lucha 
contra la trata. Microsoft, a través de la iniciativa ai for Good 
ha trabajado con ong y organismos internacionales en el 
desarrollo de modelos predictivos basados en geolocaliza-
ción y análisis de metadatos en contenido multimedia. Esta 
tecnología ha sido utilizada para rastrear anuncios sospe-
chosos en línea, identificar patrones de desplazamiento de 
víctimas y compartir información relevante con agencias 
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encargadas de la persecución del delito (Lavista y Weeks, 
2024).

El uso de la geolocalización en la lucha contra la trata 
sigue evolucionando a medida que más organismos guber-
namentales y privados reconocen su potencial. Sin embar-
go, es crucial garantizar que estas herramientas sean uti-
lizadas con un enfoque de derechos humanos y protección 
de la privacidad para evitar su uso indebido en políticas de 
control migratorio o vigilancia masiva de poblaciones vul-
nerables.

VI. Blockchain en la detección y 
prevención de trata de personas
El blockchain6 ha emergido como una tecnología clave en 
la lucha contra la trata de personas debido a su capacidad 
para garantizar la integridad y transparencia de los datos; 
esto permite el desarrollo de soluciones innovadoras en 
la identificación de víctimas, la prevención del financia-
miento de redes criminales y la protección de información 
sensible. Su estructura descentralizada y su naturaleza in-
mutable ha generado interés en su implementación para 
mitigar los riesgos de manipulación de datos y reforzar la 
seguridad de los registros, ya que cuatro de las diez vulne-

6 El blockchain es una tecnología de registro distribuido que permite al-
macenar datos de manera segura y transparente en una red de nodos 
interconectados, con los cuales forma una cadena de bloques enlazados 
criptográficamente. Su principal ventaja es la inmutabilidad y descentra-
lización de la información, lo que garantiza que los datos no puedan ser 
alterados ni eliminados sin dejar rastro.
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rabilidades más mencionadas en la dark web están vincu-
ladas a amenazas sofisticadas (ibm, 2025). En el ámbito de 
la trata de personas, su uso se ha enfocado en la gestión 
de identidades digitales seguras, para poder acceder a do-
cumentos verificables sin riesgo de falsificación, el rastreo 
financiero de redes de explotación y la creación de platafor-
mas de denuncia anónima (iom, 2021).

Uno de los principales problemas que enfrentan las 
víctimas de trata es la falsificación o destrucción de sus 
documentos de identidad, lo que dificulta su acceso a servi-
cios de apoyo y justicia. Ante esto, se han desarrollado sis-
temas de identidad digital basados en blockchain, los cuales 
permiten a las víctimas mantener registros inalterables y 
verificables que pueden ser utilizados para su identifica-
ción sin depender de instituciones gubernamentales que, 
en muchas ocasiones, han sido infiltradas por redes de tra-
ta (Lavista y Weeks, 2024). Estos registros descentralizados 
permiten a las víctimas recuperar su identidad y acceder a 
protección legal sin riesgo de manipulación por parte de 
sus explotadores, lo que representa un avance significativo 
en su reintegración social y en la prevención de la revicti-
mización.

Además, esta herramienta ha sido adoptada para ras-
trear transacciones financieras sospechosas vinculadas 
a redes de trata. Debido a su capacidad de registrar cada 
operación de manera inmutable, esta tecnología se ha con-
vertido en una herramienta clave en la detección de flujos 
de dinero utilizados para financiar la explotación huma-
na (Europol, 2024). En este sentido, organismos como el 
Fondo Monetario Internacional (fmi) han señalado que las 
criptomonedas y otros activos digitales pueden facilitar el 
lavado de dinero en redes de trata, lo que hace necesario 
el desarrollo de mecanismos de rastreo financiero basados 
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en blockchain que permitan identificar patrones de finan-
ciamiento ilícito (Hacibedel y Pérez-Saiz, 2023). En países 
como Estados Unidos y el Reino Unido, las agencias de se-
guridad han comenzado a implementar análisis forenses 
en blockchain para detectar movimientos financieros aso-
ciados a actividades de explotación laboral y sexual (Euro-
pol, 2022).

Asimismo, blockchain ha demostrado ser una herra-
mienta eficaz en la protección de datos y anonimización de 
denuncias de trata de personas. A través de contratos inte-
ligentes en redes blockchain, se han desarrollado platafor-
mas donde las víctimas pueden realizar denuncias cifradas 
y seguras sin revelar su identidad, lo que podría minimizar 
el riesgo de represalias por parte de sus tratantes (World 
Economic Forum, 2024). Este tipo de tecnología garantiza 
la privacidad y confidencialidad de la información, al tiem-
po que permite a las fuerzas del orden recopilar datos y 
analizar patrones delictivos sin comprometer la seguridad 
de las víctimas (iom, 2021).

Si bien el blockchain representa un avance importante 
en la lucha contra la trata de personas, su adopción aún en-
frenta desafíos significativos en términos de regulaciones 
y accesibilidad tecnológica. La necesidad de infraestruc-
turas adecuadas y marcos jurídicos claros sigue siendo un 
obstáculo para su implementación a gran escala. Sin em-
bargo, su capacidad para reforzar la transparencia, segu-
ridad y trazabilidad de la información lo convierte en una 
de las tecnologías emergentes con mayor potencial en la 
erradicación de la trata de personas y la protección de sus 
víctimas.
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VII. Conclusiones
La trata de personas sigue siendo un fenómeno global per-
sistente que se ha visto exacerbado por factores como la 
pobreza, los conflictos y la digitalización de las redes cri-
minales. A pesar de los esfuerzos internacionales por mi-
tigar esta problemática, las estrategias tradicionales han 
demostrado ser insuficientes para enfrentar la sofistica-
ción de los métodos utilizados por los tratantes. En este 
contexto, la inteligencia artificial y las tecnologías emer-
gentes han abierto nuevas oportunidades para fortalecer 
la prevención, la detección y, por lo tanto, la persecución de 
este delito.

El uso de herramientas avanzadas como el proce-
samiento de lenguaje natural, el reconocimiento facial, 
la geolocalización, el análisis de big data y blockchain han  
permitido una mayor eficiencia en la identificación de pa-
trones delictivos, el rastreo de redes criminales y la protec-
ción de víctimas. Sin embargo, la implementación de estas 
tecnologías no está exenta de desafíos. La privacidad, ética 
y posibilidad de sesgos en los algoritmos plantean interro-
gantes que deben ser abordadas con regulaciones claras y 
supervisión estricta para evitar su uso indebido.

A medida que la tecnología avanza, resulta imperativo 
que los gobiernos, organismos internacionales y el sector 
privado trabajen en conjunto para desarrollar soluciones 
innovadoras que garanticen una aplicación justa y efec-
tiva de la inteligencia artificial en la lucha contra la trata 
de personas. La combinación de esfuerzos tecnológicos y 
humanos es clave para combatir este flagelo de manera in-
tegral y proteger a quienes se encuentran en situación de 
vulnerabilidad.

Tal vez, la inteligencia artificial, concebida en ocasio-
nes como sinónimo de “las máquinas” y estigmatizada por 
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sus posibles riesgos, pueda convertirse en la herramienta 
que salve al ser humano de su propia explotación, con lo 
cual se demostrará que la tecnología no solo puede extraer 
datos, comercializarlos o vigilar para violar la privacidad o 
discriminar, sino también transformar sociedades y resca-
tar vidas.
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